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Caminos estructurantes
Vías Pecuarias

SRPI: Suelo rústico con protección de infraestructuras.*
Dadd+Del=3,3+Del en metros, con un mínimo de 5 metros.

Del: Distancia eléctrica, valores en función de la tensión Pto. 5.2 de la ITC-LAT-07
       del RD 223/2008.

Casos particulares de mutuo acuerdo ver Pto. 5.12.2 de la ITC-LAT-07 del RD 223/2008.

DETERMINACIONES SOBRE EL SECTOR ELÉCTRICO
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
Rela Decreto 223/2008, de 15 de febrero.

El SRPI comprende la franja definida por la proyección sobre el terreno de los conductores extremos en las
condiciones más desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección .

DETERMINACIONES PARA LOS CURSOS DE AGUA
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SRPN: Suelo Rústico con Protección de Natural.
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CARRETERAS TITULARIDAD AUTONÓMICA Y/O PROVINCIAL
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ZONAS DE AFECCIÓN, SERVIDUMBRE Y DOMINIO PÚBLICO EN SUELO RÚSTICO
PARA LAS SIGUENTES CARRETERAS:  SA - 220, DSA-262, DSA-263
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LEYENDA
CONDICIONES DE PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA

Límite Espacio Natural Batuecas-Sierra de Francia

Zona de Reserva

Zona Uso Compatible

Zona Uso Limitado

Límite Montes de Utilidad Pública (M.U.P.)
M.U.P. 131: La Legoriza

M.U.P. 116: Dehesa de Santa Lucía

Área de protección para avifauna

Zonas de importancia
de la Cigüeña Negra

Yacimientos arqueológicos

CLASES DE SUELO

Suelo Urbano

Condiciones de protección de la Naturaleza

Orden MAM/1628/2010

Presencia de taxones florísticos
(Decreto 63/2007, Flora protegida)
1.- Epipactis tremolsii
2.- Erica lusitanica Rudolphi
3.- Ranunculus granatensis Boiss.

Carreteras


